














pios son la educación ambiental y la ética planetaria, la respon-
sabilidad, la acción coordinada con la juventud, la formación 
de comunidades de aprendizaje, y el debate y la acción local 
sobre temas globales.

La CONFINT está ideada como punto de encuentro entre jóve-
nes que participan en sus centros educativos en programas de 
sostenibilidad escolar y que cuentan con conocimientos, con-
ciencia y determinación para liderar en su entorno procesos 
de cambio en favor del medio ambiente, entendido en sentido 
amplio.

En la CONFINT se realizan intercambios de experiencias entre 
los y las participantes, se profundiza en el conocimiento de 
la problemática socio-ambiental y se adquieren compromisos 
colectivos que luego se trasladarán al ámbito y el entorno de 
cada persona.

Los y las jóvenes participantes son elegidos por sus iguales, 
en base a criterios de liderazgo ambiental, en la confianza de 
que su participación reforzará los proyectos internos de cada 
grupo.

Cada año se realiza en Albacete una CONFINT provincial, en la 
que participan representantes de todos los centros educativos 
con A21E. En mayo de 2019 se celebró la XI CONFINT provin-
cial con una participación de 250 personas entre jóvenes re-
presentantes, docentes, madres y padres invitados, técnicos 
de las administraciones y jóvenes facilitadores. El desarrollo 

de la Conferencia giró en torno a los 17 Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas. Se analizaron 
los ODS, se relacionaron con las acciones concretas que se 
están realizando en cada centro y se elaboraron unas Claves 
de la Sostenibilidad Escolar, un decálogo a tener en cuenta 
por los centros educativos que estén en el camino de la sos-
tenibilidad.

En la CONFINT provincial las personas participantes eligen 
quiénes serán sus representantes ante Conferencias de ín-
dole superior y otros eventos. Así, bianualmente desde 2012, 
se celebran CONFINT estatales a las que acuden represen-
tantes de diferentes redes escolares por la sostenibilidad 
de España. Después de realizarse en Vitoria, Barcelona y 
Logroño, la cuarta CONFINT estatal se celebró en octubre 
de 2018 en Alcaraz (Albacete), bajo la organización del GTP 
de la A21E. Participaron en ella 120 alumnos y alumnas de 9 
comunidades autónomas, a los que acompañaban docentes 
y técnicos. Durante cuatro días se reflexionó sobre el papel 
de la escuela en el cambio que necesita el Planeta. Se in-
vestigó sobre los efectos que en las pequeñas poblaciones 
están teniendo las diferentes manifestaciones del cambio 
climático, el agotamiento de los recursos, la emigración, etc. 
Finalmente se propusieron soluciones factibles que llevar a 
cabo en los centros docentes. Cada participante regresó a 
su lugar de origen con el compromiso de iniciar una de esas 
acciones, invitando también a otros centros del Estado que 
no pudieron participar para sumarse a esta red de acción 
conjunta.
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Existen jóvenes que quieren hacer algo para mejorar su futu-
ro. Existen docentes que están dispuestos a acompañarles, 
ayudándoles a organizarse y aprender. Y existen redes de apo-
yo para este profesorado que, como A21E, prestan asesoría 
técnica, recursos didácticos y materiales para poder llevar a 
cabo proyectos escolares de sostenibilidad. Aún existe espe-
ranza para la humanidad.
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planta que, en contacto con el sustrato, enraízan generando 
nuevos ejemplares.

Además, las espinas de Cylindropuntia se enganchan con 
facilidad en gran diversidad de materiales (tela, pelo, lana, 
goma…) trasladando consigo fragmentos de la planta, lo que 
facilita ampliamente la dispersión de individuos. Igualmente, 
sus ejemplares presentan tendencia a la fragmentación, es-
pecialmente cuando su contenido en humedad es más bajo 
y su coloración más amarillenta, aumentando aún más su 
capacidad de propagación.

Por otra parte, la elevada resistencia de este género a con-
diciones ambientales externas es otra clave de su carácter 
invasor.

Actuaciones de control del Cactus  
de Arizona

En la fase documental precedente a la realización de estos 
trabajos se tuvieron en cuenta las experiencias previas reali-

zadas por la Generalitat Valenciana y publicadas en el docu-
mento “BASES PARA EL CONTROL DEL CACTUS INVASOR 
CYLINDROPUNTIA PALLIDA”. 

Las actuaciones frente a especies exóticas invasoras pueden 
clasificarse en dos tipos: preventivas y operativas. Dentro de 
las primeras se incluyen las políticas y medidas de todo tipo 
encaminadas a evitar la introducción de especies alóctonas 
en el medio natural, mientras que las segundas engloban las 
actuaciones dirigidas a controlar y erradicar las invasiones 
una vez que se han producido.

En el caso de las actuaciones de control realizadas en la pro-
vincia de Albacete se han adoptado ambos tipos de medidas, 
al considerarse complementarias y necesarias tanto las unas 
como las otras.

Dentro de las medidas operativas, se optó por los métodos 
de control físico o mecánico (aquellos que se basan en la eli-
minación física de la planta invasora y de sus elementos de 
propagación), ya que es el que mejor resultados ha propor-

Detalle de ejemplar de Cylindropuntia.
(foto Mª Lucía Plaza Díaz)

Propagación de Cylindropuntia II.
(foto Laura Puerto Moreno. Fundación El Sembrador)
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cionado en experiencias previas; si bien, cabe reseñar que el 
rendimiento en las operaciones de actuación sobre la espe-
cie depende en gran medida de la densidad y dispersión de 
los núcleos poblacionales en el territorio y de la accesibilidad 
y orografía del terreno.

En el caso que nos ocupa, los núcleos objeto de la actuación se 
localizan en los términos municipales de Tobarra, Hellín y Lié-
tor, siendo las plantas de porte pequeño y mediano, y encon-
trándose dispersas (centro de cada núcleo) sobre la superficie 
afectada. Además, con anterioridad, se realizaron intervencio-
nes puntuales en otros núcleos dispersos también detectados 
en la provincia: Chinchilla, Elche de la Sierra y Albacete.

Las actuaciones operativas realizadas han sido:

•	Señalización mediante pintura y cinta señalizadora de los 
núcleos detectados.

•	Extracción manual de la parte aérea y sistema radicular de 
todos los ejemplares de Cylindropuntia, así como posibles 
fragmentos, con ayuda de horcas, azadas, pinzas, cubos 
metálicos y otras herramientas manuales.

•	Depósito de todo el material vegetal extraído en contene-
dores estancos a pie de carga.

•	Retirada y transporte de los contenedores hasta el punto 
de eliminación para su enterramiento a gran profundidad 
en condiciones controladas.

•	 Identificación geolocalizada de los puntos de tratamiento y 
enterramiento para el seguimiento de las actuaciones.

Por otra parte, el hecho de que los núcleos poblacionales 
de Cylindropuntia se encuentren con frecuencia asociados 
a asentamientos humanos sugiere que su introducción en el 
territorio regional tuvo lugar con fines ornamentales, por la 

que se considera fundamental realizar tareas de sensibiliza-
ción, información y educación ambiental en estos ámbitos y 
otros próximos, a fin de complementar estas actuaciones y 
conseguir una mayor eficacia, ya que la principal herramienta 
de lucha contra esta y otras especies exóticas invasoras es 
la prevención.

Como medidas preventivas se han realizado las siguientes:

•	Colocación de cartelería informativa y señalización sobre 
las zonas afectadas para evitar la dispersión de la especie.

•	 Impresión de material informativo divulgativo acerca de la 
especie, sus mecanismos de dispersión y medidas de pre-
vención.

•	Realización de jornadas informativas y de educación am-
biental (charlas) con el fin de prevenir la reintroducción de 
la especie así como la aparición de nuevos focos.

Estas actuaciones están incluidas en el Programa de Desa-
rrollo Rural de Castilla-La Mancha 2014-2020, dentro de la 
Submedida 4.4 Inversiones no productivas en el sector fo-
restal, con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural FEADER (75%), a la Administración General del Estado 
(7,5 %) y a la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
(17,5%).

Conclusiones
Las especies exóticas invasoras son una de las principales 
causas de pérdida de biodiversidad, estando su actuación po-
tenciada por la acción humana y el cambio climático.

Entre las especies exóticas invasoras presentes en Castilla-
La Mancha, el género Cylindropuntia se encuentra entre los 
que presenta carácter más agresivo debido a su elevada ca-
pacidad de dispersión y propagación.

La prevención, la detección temprana y el compromiso en la 
continuidad de la realización de estos trabajos resultan fun-
damentales para el control y erradicación de la especie.
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Desperdiciar alimentos o consumirlos de forma responsable 

plantea una decisión que entraña un compromiso de 

sostenibilidad económica, ambiental y social, que también 

representa un acto de solidaridad con aquellos que menos tienen. 

Porque, si bien, el reto de la sostenibilidad es una tarea global,  

el ejercicio de solidaridad responde a una inquietud personal.

Alejandro Salcedo Aznal
Dirección General de la Agenda 2030 y Consumo

una cuestión de 
sostenibilidad  
y de solidaridad

¿Desperdicio alimentario o  
consumo responsable de alimentos?
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Y razones no faltan para ambas cuestiones, si tenemos en 
cuenta, por ejemplo, la triste paradoja de un mundo en el que 
mientras más de 800 millones de personas padecen hambre, 
se llegan a desperdiciar -según cifras de la Organización de 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO)- 
más de 1.500 millones de toneladas de alimentos en solo un 
año; o lo que es lo mismo, en términos de producción, casi 
la mitad de las frutas y vegetales, cerca de la tercera parte 
de los cereales y una quinta de la de carne. Para que nos po-
damos hacer una idea más precisa, estas cifras equivaldrían, 
aproximadamente, a este sonrojante menú: 763 mil millones 
de cajas de pasta, 75 millones de vacas y, de postre, 3.700 
millones de manzanas.

Incluso esta triste paradoja puede aderezarse aún más, si 
confrontamos la cantidad de personas hambrientas con los 
más de 2000 millones de personas que, en todo el mun-
do, tienen sobrepeso u obesidad, por lo que esta sangrante 
desigualdad nos debe llevar a considerar la pertinencia del 
derecho a la seguridad y soberanía alimentarias como uno 
de los derechos humanos más básicos para una vida digna.

Además, estos datos esconden un derroche de recursos 
naturales, energéticos y laborales que tan sólo genera un 
residuo mayor de todas aquéllas pérdidas de alimento que 
no son objeto de transformación industrial para otro tipo de 
consumo o uso. Detrás de todo ello emerge, no ya una in-
suficiente sensibilización que impide rebelarse activamente 
contra esta injusticia alimentaria, sino una excesiva condes-
cendencia con un modelo económico basado en la sobrepro-
ducción y en el sobreconsumo.

El desperdicio alimentario nos muestra la cara más frustran-
te del desarrollo, la del crecimiento como paradigma único 
frente al equilibrio que concede un estilo de vida frugal en 
el que prime el acceso compartido y no la mera posesión 
acumulativa de los bienes. Por ello, es hora de despertar 
conciencias, visibilizar iniciativas y replicar prácticas que nos 
permitan aspirar a un mundo más justo y razonable.

Intervenir desde la corresponsabilidad: 
una oportunidad de futuro

Y es por ello, que este problema global se contempla en uno 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 
de Naciones Unidas. Una de las metas del objetivo núme-
ro doce “Garantizar modalidades de consumo y producción 
sostenibles” establece para 2030 la reducción a la mitad del 
desperdicio de alimentos per cápita mundial en la venta al 
por menor y a nivel de los consumidores, así como reducir 
las pérdidas de alimentos en las cadenas de producción y 
suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha.

Más allá del enfoque socioambiental, combatir el desperdi-
cio alimentario puede convertirse, incluso, en una oportuni-
dad de emprendimiento económico si se invierte en inves-
tigación y tecnología para un procesamiento circular de las 
pérdidas de alimentos, no sólo restituyendo dichas pérdidas 
sino también generando valor añadido mediante aplicaciones 
disruptivas en el ámbito del suprarreciclaje.

Pero para que las iniciativas resulten viables y puedan pro-
piciar los resultados esperados es necesario diseñar políti-
cas públicas, de carácter integral, que trasciendan el mar-
co normativo para impulsar acciones de sensibilización, de 
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promoción de buenas prácticas y de innovación tecnológica 
que cuenten con la participación del sector productivo, de 
la distribución y también de las organizaciones de personas 
consumidoras y de otras entidades de índole social. 

El punto de partida, no obstante, lo señala el diagnóstico 
de situación particularizado para el territorio que se trate, ya 
que un déficit generalizado en las incipientes políticas que 
se están activando es la carencia de datos propios que im-
piden que dichas políticas se diseñen ad hoc, por lo que no 
podrán disponer del control ni de los objetivos precisos para 
que los resultados tengan la incidencia prevista y se eviten, 
igualmente, sesgos de correspondencia con el contexto en 
el que operan.

Estas políticas no solo deben estar lideradas por las Admi-
nistraciones públicas, en sus distintas áreas funcionales y 
competencias territoriales sino que, además, deben cons-
tituirse en exponente y modelo en la asunción de medidas 
para prevenir el desperdicio alimentario, con la adopción de 
criterios de sostenibilidad en la compra pública y en el con-
sumo responsable de alimentos en entornos de comedores 
colectivos (hospitales, colegios y universidades, residencias 
y centros sociales,…) y de expedición de alimentos, ya sea 
en espacios propios o de forma automatizada en los centros 
de trabajo.

Es cierto que son cada vez más los países que ponen en 
marcha planes, estrategias y actuaciones para tratar de mi-
tigar el desperdicio alimentario -pues aunque existen inicia-
tivas de desperdicio cero, hay que asumir que hoy por hoy 
su erradicación no es realista- pero, sin embargo, o bien no 
ofrecen indicadores ni metodologías de evaluación, o bien, el 
esfuerzo con que se implementan y desarrollan no responde 
a las expectativas creadas.

Resulta, en no pocas ocasiones, tan incipiente o somero el 
abordaje del problema del desperdicio alimentario que sólo 
aquellos territorios más comprometidos con su reducción se 
encuentran inmersos en el debate de un análisis metodológi-
co para medir, de forma objetiva, el impacto de sus acciones 
en el tiempo, dificultad que crece con el escalamiento de la 
población a la que se dirije. 

Según las cifras de la FAO, 
cada año se desperdician en 
el planeta más 1.500 millones 
de toneladas de alimentos.
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a estar siempre presentes en el saldo sustractivo resultante, 
tal y como quedó antes reseñado al hablar de la realidad del 
desperdicio cero. 

La redistribución de los excedentes alimentarios, como es-
tablece el Decreto 19/2019, de 26 de marzo, por el que se 
promueven medidas para evitar el desperdicio alimentario y 
se facilita la redistribución de alimentos en Castilla-La Man-
cha, se inspira en un principio de solidaridad y no de benefi-
cencia institucional, como se desprende del siguiente literal 
de su exposición de motivos: “facilitar la recuperación y re-
distribución de los excedentes alimentarios, de manera que 
alimentos seguros y comestibles, lleguen a quienes más lo 
necesitan. Aspiramos a un mundo sin pobreza, hambre, ni 
privaciones, donde los alimentos sean suficientes para con-
tribuir a una prosperidad compartida”.

Y tan sólo tres días antes de su publicación en el Diario Ofi-
cial de Castilla- La Mancha, se publicaba también la Ley 3/19, 
de 22 de marzo, del Estatuto de las Personas Consumidoras 
de Castilla- la Mancha, aprobada por unanimidad, que conce-
de un estatus legal a la prevención y reducción del desper-
dicio alimentario hasta el punto que, en su artículo quinto, 
que contempla los nuevos derechos de las personas consu-
midoras en la región, se menciona, entre otros, el derecho a 
la soberanía alimentaria, vinculada al consumo de productos 
locales y de estación distribuidos en circuitos cortos de co-
mercialización y a un consumo responsable basado en la pre-
vención del desperdicio alimentario y de recursos básicos.

Asimismo, esta misma ley plantea en su artículo quincua-
gésimo tercero la responsabilidad de las personas consumi-
doras, y entre ellas, la de evitar el desperdicio alimentario 
mediante el consumo responsable de alimentos, aludiendo a 
la corresponsabilidad, seña de identidad de ambas normas.

Tanto el objeto como el ámbito de aplicación del Decreto 
19/2019 antes referido dejan patente el calado de la voluntad 
y el alcance que definen esta iniciativa jurídica, que pretende 
regular la reducción eficiente del desperdicio alimentario y 
promover el aprovechamiento de alimentos para su redistri-
bución con la máxima garantía para la salud, en el marco de 
la economía circular.

Para lograr este objetivo se insta, transversal y corresponsa-
blemente, al sector primario e industria de transformación; 
a las empresas de distribución de alimentos o productos ali-
menticios; a las entidades que desarrollen actividades eco-
nómicas relacionadas con la hostelería, y con actividades de 
restauración tales como servicio de cáterin y servicio de co-
midas y bebidas para ser consumidas; las organizaciones o 
bancos de alimentos que recolecten y redistribuyan alimen-
tos donados de agentes de la cadena alimentaria y los trans-
portan, almacenan y redistribuyen entre una red de organi-
zaciones afiliadas; las organizaciones benéficas o sociales 
que reciben los alimentos donados de bancos de alimentos 
o directamente de agentes de la cadena alimentarias y que 
suministran estos alimentos a sus beneficiarios; los hogares; 
y, por supuesto, el sector público regional.

Los fines que persigue el decreto se sustancian en: a) la pro-
moción de la Economía Circular mediante el establecimiento 
de programas y medidas vinculadas a la reducción del des-
perdicio alimentario con el fin de evitar sus consecuencias 
éticas, económicas, sociales, nutricionales y ambientales; b) 
la disminución del desperdicio de alimentos mediante una 
gestión más eficiente de los recursos destinados a la pro-
ducción agraria y una mejor gestión de los recursos hídricos, 
evitando excedentes agrícolas que puedan perderse o des-
perdiciarse y que pueden proporcionar claros beneficios para 
la ayuda alimentaria; c) la sensibilización e información a los 
agentes de la producción, transformación, distribución, hos-
telería, restauración, consumidores y ciudadanía en general, 
sobre las causas y las consecuencias para el medioambiente 

Castilla-La Mancha cuenta 
desde marzo de 2019 con 
normativa propia para evitar 
el desperdicio alimentario.
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del desperdicio de alimentos; d) el fomento de la redistribu-
ción de alimentos garantizando la seguridad alimentaria, la 
trazabilidad y la descripción de las funciones de los distintos 
agentes implicados en la recuperación y redistribución de los 
excedentes alimentarios, evitando situaciones de estigmati-
zación; y e) el favorecimiento de la investigación e innovación 
en el ámbito de la reducción del desperdicio alimentario.

Por otra parte, dos principios rigen las acciones y actividades 
reguladas en este decreto: el principio de eficiencia en el 
uso de los recursos de la cadena alimentaria y el de jerar-
quía en la gestión de los residuos, para alcanzar un modelo 
más sostenible, tanto medioambiental como económica y 
socialmente, cuyo objetivo es la acción conjunta mediante 
inversiones en el ámbito de la investigación y la innovación 
a fin de reducir el desperdicio de alimentos y educar a los 
consumidores.

Asimismo, resulta muy significativa, en ese afán de respon-
sabilidad compartida, la apuesta por el desarrollo de sistemas 
de regulación voluntaria que invita a sectores económicos y 
entidades sociales implicados a asumir códigos de buenas 
prácticas que pueden ser objeto de acreditación mediante 
la concesión de un “sello de adhesión”, que visibilice y reco-
nozca su participación y esfuerzo en este quehacer común.

En esta misma línea, también se prevé que la administra-
ción regional impulse la creación de incentivos y desincenti-
vos económicos directos o indirectos, para la reducción del 
despilfarro alimentario, insumos materiales y energéticos, 
incentivando también patrones de eficiencia y sostenibilidad 
en la fase de producción y de consumo, implicando a todos 
los agentes anteriormente citados.

Al respecto, se considera que en la licitación de concesiones 
de sus servicios de restauración, las Administraciones públi-
cas deberán introducir en el pliego de prescripciones técni-
cas, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, 
y condiciones especiales de ejecución de los contratos, re-
quisitos para valorar la redistribución de alimentos, que se-
rán objeto de especial consideración dentro de los criterios 
de adjudicación del contrato.

Y además, en aras de una eficaz coordinación, se crea un foro 
regional como órgano colegiado consultivo y asesor de la Co-
munidad Autónoma, para la implantación de la prevención del 
desperdicio alimentario y la adopción de medidas de fomento 
para la redistribución de alimentos, de composición tan plural 
como exige la corresponsabilidad del reto en cuestión y que, 
entre sus funciones, velará por la ejecución de planes anuales 
de reducción eficiente del desperdicio alimentario, en un alarde 
de proactividad preventiva como requiere el daño ético y soste-
nible que ocasiona el desperdicio alimentario. 

Todo ello sin olvidar que iniciativas, como la alemana deno-
minada FairTeiler, consistente en consumir colaborativamen-
te los alimentos depositados en neveras vecinales, pueden 
llegar a convertirse en señuelos que muestren el rumbo de 
nuestra corresponsabilidad en contribuir a hacer del futuro 
un espacio habitable. 

El Estatuto de las Personas 
Consumidoras de Castilla-
La Mancha invoca la 
corresponsabilidad de todos  
en la consecución de un consumo 
responsable de alimentos.

DE  S ARROLLO       
S O S TE  N I B LE
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El pasado mes de abril fue documentado un avistamiento de quebrantahuesos en la pro-
vincia de Ciudad Real por parte de los agentes medioambientales. Se trata de un ejemplar 
nacido en cautividad y que fue liberado en Jaén en junio de 2019 en el marco del Plan de 

recuperación de aves necrófagas de Andalucía.
El quebrantahuesos, uno de los grandes buitres de la Península y el único que 
se alimenta de huesos, es una especie emblemática de la fauna ibérica ame-

nazada. Originalmente estaba distribuido en los principales sistemas mon-
tañosos del país hasta que su declive le situó al borde de la extinción con 

presencia única en Pirineos. La aplicación de la Estrategia nacional para su 
conservación ha contribuido al incremento de su población en las últimas dé-

cadas colonizando completamente el Pirineo y extendiéndose en la actualidad a 
Picos de Europa y Sierra de Cazorla. 

La Consejería de Desarrollo Sostenible de Castilla-La Mancha está trabajando en reintro-
ducir el quebrantahuesos en puntos de la región donde habitaba el siglo pasado. Se está 
estudiando la posibilidad de reintroducción en las provincias de Guadalajara y Cuenca y 
en Albacete, en la frontera con Jaén, donde en la actualidad ya llegan de forma natural 
ejemplares procedentes de Andalucía. 

Confiamos en que muy pronto el quebrantahuesos vuelva a volar por Castilla-La Mancha 
como ya lo hacía hace décadas y pase a ser una rapaz más de las que habitan en nuestra 
región enriqueciendo su valioso patrimonio natural. Se lo debemos a nuestra naturaleza y 
a las nuevas generaciones.

La Consejería de Desarrollo Sostenible 
cuenta desde el mes de marzo de 2020 
con perfiles propios en las redes sociales 
Facebook, Twitter e Instagram, medios de 
comunicación fundamentales hoy en día 
que facilitan la difusión de la información 
de manera eficaz y permiten su rápida ac-
tualización.

De esta manera, se pone a disposición 
de la ciudadanía una herramienta que le 
permite obtener información sobre medio 
natural y biodiversidad, economía circular, 
Agenda 2030 y consumo, educación am-
biental o actualidad sobre medio ambiente, 
así como sobre las principales actuaciones 
y medidas desarrolladas desde esta Con-
sejería. Los perfiles en redes se suman a la 
web oficial propia de la Consejería dentro 
de la página www.castillalamancha.es 
como medios disponibles para facilitar la 
difusión de la información ambiental y ha-
cerla accesible al público.

La Consejería de Desarrollo Sostenible se 
une con esta propuesta a otras Conseje-
rías como la de Sanidad o Educación, con 
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La Consejería de Desarrollo Sostenible ya 
cuenta con presencia en las principales  
redes sociales

presencia desde hace tiempo en las redes 
sociales, o a los perfiles propios de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha, en 
el objetivo de proporcionar un medio de co-
municación que favorezca la accesibilidad 
y la cercanía entra la Administración y la 
población, además de ofrecer contenidos 
específicos y actualizados para los ciuda-
danos interesados en el medio ambiente y 
el desarrollo sostenible de nuestra región.

El retorno del quebrantahuesos  
a Castilla-La Mancha cada vez más cerca

BREVES





Debido a la alerta sanitaria ocasionada por 
el desarrollo epidemiológico del Covid-19 
en nuestro país, y en virtud del estado de 
alarma decretado por el Gobierno de Espa-
ña, la mejor contribución que como ciuda-
danos se podía hacer para la contención de 
la pandemia era permanecer en nuestros 
hogares, y respetar el confinamiento mien-
tras las autoridades lo considerasen nece-
sario. Por ello la Consejería de Desarrollo 
Sostenible suspendió todos los programas 
presenciales de educación ambiental y vi-
sitas a los espacios naturales protegidos, 
con el fin de proteger a la población de po-
sibilidades de contagio.

En este contexto y gracias a las posibi-
lidades que ofrecen las tecnologías de la 
información, desde la Viceconsejería de 
Medio Ambiente se diseñó una alternati-
va para poder seguir accediendo desde 
nuestra casa a recursos de educación am-
biental mientras durase el confinamiento. 
Con esta finalidad nació “La Educación 
Ambiental, también se queda en casa”, 
un programa que a través de la página 
web institucional castillalamancha.es, per-

Programa

mite desarrollar desde nuestros hogares 
un conjunto de propuestas educativas de 
carácter ambiental, que también han sido 
difundidas a través de las redes sociales 
de la Consejería.

Con ello se perseguía un doble objetivo, 
por un lado seguir ofreciendo a la ciudada-
nía una oferta educativa ambiental incluso 
en estas circunstancias adversas, y por 
otro, proponer alternativas educativas y de 
ocio que permitieran reducir los rigores del 
confinamiento en nuestros hogares.

El programa, que se ha ido actualizando 
semanalmente, está dirigido a toda la fa-
milia, especialmente a la población infan-
til, e incluye una serie de actividades va-
riadas, con diferente grado de dificultad, 
que contemplan manualidades, juegos, 
pasatiempos, cuentos, recetas de apro-
vechamiento, talleres de reciclado, videos 
o experimentos para cada día de la sema-
na, que comparten tres elementos: todos 
giran alrededor del medio ambiente y el 
desarrollo sostenible con temáticas como 
la economía circular, la biodiversidad, el re-
ciclaje, el consumo o la Agenda 2030, se 

pueden realizar sin salir del domicilio, y tie-
nen como meta aprender y disfrutar. 

A estas actividades fundamentalmente 
didácticas, se unen una serie de visitas vir-
tuales a Espacios Naturales Protegidos de 
nuestra Región, presentados por su res-
ponsable, que al tiempo que nos propor-
cionan una ventana imaginaria a través de 
la cual poder acercarnos a esa naturaleza 
que al principio quedaba tan lejos y según 
han pasado los días, se ha ido acercando, 
pretenden servirnos de acicate para visitar 
estas joyas de nuestro patrimonio natural 
cuando finalicen las normas restrictivas del 
estado de alarma.

A través de cámaras web en el Parque de 
Cabañeros se han podido ver de manera con-
tinúa un cernícalo primilla o una lechuza con 
sus polluelos recién nacidos, a los que se ha 
podido proponer nombre participando en un 
concurso. En estos días hemos vivido efe-

La Educación Ambiental, 
también se queda en casa

B R E V E S
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https://www.castillalamancha.es/node/301614

Se puede acceder al programa  
a través de la siguiente 

dirección:

mérides que en otro momento hubiéramos 
celebrado con actividades en el exterior y 
que hemos adaptado para recordarlas desde 
nuestros balcones: Día de la Tierra, Día del 
reciclaje, Día de las aves migratorias, entre 
otras, con propuestas especiales, y que poco 
a poco y según iba avanzando el calendario, 
permitía vivirlas con pequeñas salidas al ex-
terior como en el Día de la Red Natura, Día 
de los Parques  o el Día de la Biodiversidad.

Como complemento a todo esto se incluye 
un recordatorio de buenas prácticas ambien-
tales para hacer que nuestra cotidianeidad 
sea lo más respetosa posible con el medio 
ambiente, y otras iniciativas, como concur-

sos de dibujo o fotografía; o la participación 
en la construcción de la propia página me-
diante el envío del resultado de los talleres 
propuestos.

El marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible adoptados por Naciones Unidas 
para erradicar la pobreza, proteger el planeta, 
y asegurar la prosperidad para todos como 
parte de una nueva agenda de desarrollo sos-
tenible, ha estado presente en el desarrollo 
de este proyecto mediante la categorización 
de las actuaciones. Aunque la contribución a 
alcanzar estas metas haya sido mínima, tam-
bién se ha querido que estuvieran presentes 
facilitando su divulgación, vinculados a las 

propuestas lúdicas. Han sido seis los obje-
tivos que se han repetido entre las activida-
des: 6- Agua limpia y saneamiento, 7- Energía 
asequible y no contaminante, 11- Ciudades y 
comunidades sostenibles, 12- Producción 
y consumo responsable, 13- Acción por el 
cambio climático y 15- Vida de ecosistemas 
terrestres.

 “La Educación ambiental, también se 
queda en casa” ha ido incorporando activi-
dades para realizar en el entorno inmediato, 
según se hacían más flexibles las medidas 
de confinamiento, y su destino era concluir 
cuando la educación ambiental, por fin, pu-
diera salir de casa.

La Educación Ambiental, 
también se queda en casa

B r e v e s
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y tú, ¿cómo lo ves?
Cecilia Díaz

Carlos Serrano García

Mar de nubes en el Alto Tajo.

 Gomphus pulchellus.



•	 La Revista Medio Ambiente Castilla-La Mancha pone a tu disposición 
una sección en la que se publicará una selección de las fotos remitidas 
por los lectores.

•	 Participa enviándonos tus imágenes digitales a revistama@jccm.es 
junto con tu nombre, apellidos y dirección, y un texto breve sobre 	
la fotografía enviada.

•	 Las imágenes, en formato jpeg o tiff, deberán tener una resolución 
mínima de 300 ppp, y no exceder un tamaño máximo de 7Mb.

¿Quieres ver tus fotografías digitales 
publicadas en estas páginas?

¿Quieres compartir con nosotros 
tu visión del medio ambiente de 
nuestra región?

Ángel José Lara Pomares y Antonio Fajardo Sánchez.

Mochuelo común
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Grupo de anillamiento de Albacete

Macho de picogordo (Coccothraustes coccothraustes).

Cristina López

Patos en la Laguna del Rey (Lagunas de Ruidera).

y tú, ¿cómo lo ves?






